
Tema 6. Prevención de riesgos laborales. La Ley 31/1995, de
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales:
Derechos y obligaciones; Consulta y participación de los
trabajadores. Organización de la prevención de riesgos
laborales en el Servicio Andaluz de Salud: las Unidades de
Prevención en los Centros Asistenciales del Servicio Andaluz
de Salud. Manejo de sustancias biológicas. Higiene de
manos. La postura. Las pantallas de visualización de datos.
El pinchazo accidental. Agresiones a profesionales. Control
de situaciones conflictivas





La salud es el estado de bienestar físico, mental y 
social completo y no meramente la ausencia de daño 
o enfermedad” (O.M.S.)

BIENESTAR

FISICO MENTAL SOCIAL

SALUD

PLANTEA UNA TRIPLE DIMENSIÓN.
UN HECHO POSITIVO: EL BIENESTAR
EL TRABAJO ES UN FACTOR SOCIAL  QUE CONTRIBUYE AL DESARROLLO DE LAS PERSONAS.



Daños derivados del trabajo

PELIGRO

RIESGO

CONSECUENCIASPROBABILIDAD



Daños derivados del trabajo

 “Se consideran daños derivados del trabajo las
enfermedades, patologías o lesiones sufridas con
motivo y ocasión del trabajo”

 Las materializaciones de un riesgo pueden dar lugar
a daños para la salud:

1. Accidente
2. Enfermedad Profesional



Marco normativo básico en P.R.L.

 La Ley 31/1995 y la Ley 54/2003 de reforma del marco normativo de la
prevención de riesgos laborales establecen el marco general en el que
se desarrollan las acciones preventivas.

 Junto al Reglamento de Prevención de riesgos laborales constituyen el
marco normativo básico de la prevención de riesgos laborales.

 En ellas se especifica la obligación de las empresas, en este caso el
SAS, de garantizar la protección de la seguridad y salud de los
trabajadores, desarrollando las actuaciones necesarias para evitar o
disminuir los riesgos derivados del trabajo.

 En el marco legal se establecen los derechos y obligaciones de los/as
trabajadores/as



Derechos del trabajador

 Derecho a equipos de trabajo y medios de protección
adecuados (Art. 17).

 Derecho de información, consulta y participación (Art.
12, 18, Cap.V: Art. 33 y sig.)

 Derecho a formación (Art. 19).
 Derecho a medidas de emergencia en empresa (Art. 20).
 Derecho a interrumpir su actividad en caso de riesgo

grave o inminente (Art. 21)
 Derecho a que se vigile la salud de los trabajadores

de forma periódica (Art.. 22).



Obligaciones del trabajador

 Velar por su propia seguridad y salud y por la de
aquellas personas a las que puede afectar su actividad
profesional

 Usar adecuadamente máquinas, aparatos, herramientas,
sustancias peligrosas, equipos de transporte o cualquier
otro medio necesario para el desarrollo de su actividad.

 Usar correctamente los medios y equipos de protección.

 No poner fuera de funcionamiento los dispositivos de
seguridad existentes.



Obligaciones del trabajador

 Informar inmediatamente de cualquier situación que
entrañe riesgos para la seguridad y la salud

 Contribuir al cumplimiento de las obligaciones
establecidas por la autoridad competente con el fin de
proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en el
trabajo.

 Cooperar con el empresario para garantizar unas
condiciones de trabajo seguras

 Cumplir instrucciones adecuadas sobre riesgos y peligros
antes de iniciar el desempeño de un puesto de trabajo.



Participación de los trabajadores

A través de:
 El comité de seguridad y salud

 Los delegados de prevención



Competencias de los Delegados de Prevención

 Colaborar con dirección de la empresa en
mejora acción preventiva.

 Promover y fomentar la COOPERACIÓN con
los trabajadores en la ejecución de la
normativa sobre PRL.

 Ser consultados por el empresario.

 Ejercer labor de vigilancia y control sobre
cumplimiento de normativa de prevención de
riesgos laborales.





Orden 11 / 2004
“A efectos de  organización y gestión de PRL en sus Centros 

Asistenciales, el ámbito del SAS se divide en demarcaciones geográficas
Áreas de Prevención de Riesgos Laborales

Unidad de Prevención 
conjunto de medios materiales y humanos necesarios para 

realizar las actividades preventivas, 
a fin de garantizar la adecuada protección de S y S de sus trabajadores, 

asesorando y asistiendo
a sus Órganos de Dirección, 

a sus Representantes y 
a sus Órganos de Representación Especializados.



Orden 11 / 2004
Dirección General de Profesionales

Unidad de Coordinación
de PRL

(entre unidades de prevención)

Unidades de Prevención
Nivel 1, 2 y 3

dependen

Jefe UP

Dirección-Gerencia 
del Hospital o

de la Dirección 
del Distrito de AP 

en que la misma se ubica.

Son dotadas  

De acuerdo con 
instrucciones  



Dependen directamente Dirección- gerencia hospital o Dirección Distrito donde se 
ubique.

Evaluar los riesgos (según Art.. 16 de la LPRL).

Diseño, aplicación y coordinación de planes y programas actuación preventiva.

Determinar prioridades en adopción de medidas preventivas y  vigilancia de su 
eficacia.

Información y formación de trabajadores.

Elaborar planes de actuación en situaciones de emergencia.

Vigilancia y control de salud en relación con riesgos derivados del trabajo

Información, asesoramiento a Órganos de participación y representación.

Funciones de las unidades de prevención





Accidente Biológico

Introducción

CENTROS SANITARIOS = EXPOSICION A AGENTES BIOLOGICOS

AFECTACION NO SOLO A PERSONAL SANITARIO SINO TAMBIEN
PERSONAL NO SANITARIO

PERSONAL SANITARIO

 PERSONAL MEDICO
 PERSONAL DE 

ENFERMERIA
 PERSONAL 

TECNICO SANITARIO, etc..

PERSONAL NO SANITARIO

 CELADORES
 PERSONAL DE 

LIMPIEZA, etc...



Accidente Biológico

Daños a la salud del trabajador accidentado

Los principales daños a la salud que se pueden originar por sufrir un   
accidente biológico, no se refieren a la posible herida producida, sino que 
están en relación con la transmisión e infección por agentes patógenos, y 
estos son:

Hepatitis B

Hepatitis C

VIH

La mayoría de exposiciones 
accidentales a agentes biológicos 

no ocasionan una infección.



Accidente Biológico

Factores de los que depende el riesgo de infección

El paciente fuente: desde le punto de vista preventivo, 
siempre habrá que actuar como si el paciente fuente 
estuviera infectado

El fluido o material fuente: El Material fuente de 
mayor riesgo de infección es la sangre

El vehículo: El vehículo de mayor riesgo de infección 
es aquel que porta mayor cantidad de fluido o material 
potencialmente infeccioso

El tipo de exposición: percutanea, mucosa y piel no 
intacta

El trabajador accidentado: su estado de salud, 
características, etc...

El tiempo: Mientras mayor sea el tiempo de 
contaminación del vehículo por  el pacientes menor será la 
probabilidad de infectarse 



Medidas de Prevención

Riesgo Biológico

• Medidas Higiénicas Personales:

 Lavado correcto de manos con agua y jabón.

¿Cuándo lavarse las manos?
•- Antes de iniciar la jornada laboral y al finalizarla.
•- Cada vez que las manos estén visiblemente sucias.
•- Antes y después de preparar, repartir o servir la comida.
•- Antes y después de comer.
•- Después de ir al cuarto de baño.
•- Después de estornudar, sonarse,...



Medidas de Prevención

Riesgo Biológico

• Medidas Higiénicas Personales:

 Prohibición de comer, beber, fumar y masticar chicle, en las áreas de trabajo.
 Evitar aquellos hábitos que impliquen el contacto oral (morder las uñas,
lápices, contestar teléfono con guantes…) y los que provoquen erosiones cutáneas
(rascar la cabeza, granos,…).
 Utilizar el uniforme correctamente y llevarlo siempre abrochado.
 Tapar con apósito impermeable cualquier solución de continuidad de la
piel.
 Se desaconseja el uso de anillos y pulseras.



Medidas de Prevención

Riesgo Biológico

Técnica correcta de lavado de manos

1.- Cuando se descontaminan las manos con una solución alcohólica, aplicar el
producto en la palma de una mano y frotar ambas manos, cubriendo toda la
superficie de las manos y dedos hasta que las manos estén secas.
Seguir las instrucciones del fabricante acerca de la cantidad de producto que haya
que utilizar.
2.- Cuando se lavan las manos con agua y jabón, mojar primero las manos con agua,
aplicar luego, la cantidad de producto recomendado por el fabricante y frotar
vigorosamente ambas manos juntas, durante al menos 15 segundos, cubriendo toda
la superficie de las manos y dedos. Enjuagar las manos con agua y secarlas
completamente con papel de secado desechable. Usar el papel de secado para cerrar
el grifo. Evitar el uso de agua caliente, debido a que la exposición repetida al agua
caliente puede aumentar el riesgo de dermatitis.



Medidas de Prevención

Riesgo Biológico

Técnica correcta de lavado de manos

3.- Cuando se lavan las manos con agua y jabón, éste se puede utilizar en forma
líquida o en polvo. No se recomienda usar jabón en barra, si en caso excepcional se
utiliza, se debe tener en cuenta que la jabonera facilite el drenaje y se deben usar
barras pequeñas.

4.- No se recomiendan las toallas de tela de uso múltiple o las de tipo de rollo.



Accidente Biológico

Gestión o recogida y eliminación de residuos.

Aprender a manejar y usar adecuadamente el Material de
Bioseguridad.

Medidas Higiénicas Personales y las Precauciones de Aislamiento:

 Lavado correcto de manos con agua y jabón.
 Prohibición de comer, beber, fumar y masticar chicle, en las áreas de
trabajo.
 Evitar aquellos hábitos que impliquen el contacto oral (morder las
uñas, lápices, contestar teléfono con guantes…) y los que provoquen
erosiones cutáneas (rascar la cabeza, granos,…).
 Utilizar el uniforme correctamente y llevarlo siempre abrochado.
 Tapar con apósito impermeable cualquier solución de continuidad de la
piel.
 Se desaconseja el uso de anillos y pulseras.

Medidas de prevención contra los riesgos biológicos



Accidente Biológico

Medidas de prevención contra los riesgos biológicos

Uso de EPI´s (Equipos de Protección Individual)

Control medioambiental

La manipulación, transporte y procesado de la ropa usada manchada con
sangre, fluidos corporales, secreciones y excreciones, ha de realizarse de
forma que se prevengan las exposiciones de la piel y las mucosas, la
contaminación de la ropa y la transferencia de microorganismos a otros
pacientes y/o al entorno. Igualmente con los equipos de trabajo utilizados
con esos pacientes.

Asegurarse que el material de un solo uso es eliminado adecuadamente.



Accidente Biológico

Medidas de prevención contra los riesgos biológicos

Dentro de estas medidas tienen especial relevancia las referidas
a los patógenos de transmisión hemática:

Manipular con precaución agujas, bisturís y otros dispositivos punzo-
cortantes, cuando se estén utilizando, al limpiarlos después de su uso, y al
eliminarlos, con la finalidad de prevenir heridas (pinchazos o cortes) tanto
en el propio trabajador como en sus compañeros.



Accidente Biológico

Medidas de prevención contra los riesgos biológicos

Nunca deben reencapsularse las agujas
usadas, si es preciso se usará la técnica de
una sola mano o utilizar un dispositivo
mecánico diseñado para sostener la funda de
la aguja.

Nunca deben manipularse objetos punzo-
cortantes usando ambas manos o
dirigiéndolas hacia cualquier parte del cuerpo
del propio trabajador o de sus compañeros.

No deben quitarse las agujas usadas de la
jeringa con la mano, y nunca se deben doblar,
romper o manipular con la mano.



Accidente Biológico

Medidas de prevención contra los riesgos biológicos

Desechar las jeringuillas (solo en el caso de
jeringuillas que llevan incluida una aguja
formando un solo cuerpo) y agujas usadas,
hojas de bisturí y otros elementos punzo-
cortantes en contenedores apropiados, que
deben situarse tan cerca como sea posible del
área donde se usen estos instrumentos. No
deben abandonarse o desechar los objetos
punzo-cortantes en ningún otro sitio diferente
al contenedor (papeleras, ropas de cama,
superficies de trabajo, etc.).

Usar máscaras de resucitación o cualquier otro
dispositivo de ventilación como una alternativa
de los métodos boca a boca, en las áreas
donde se pueda prever la necesidad de
resucitación.



Accidente Biológico

Medidas de prevención contra los riesgos biológicos

Utilizar adecuadamente los contenedores de objetos punzo-
cortantes:

 Se deben escoger los adecuados en tamaño y anchura de boca para los
objetos a desechar. No llenarlos demasiado, para evitar que sobresalgan los
objetos desechados.
 No manipularlos innecesariamente.
 Nunca introducir los dedos o manos en su interior.
 Instalarlos lo más cerca posible del lugar donde se utilicen los objetos corto-
punzantes, y a una altura adecuada que permita ver bien su abertura.
 Antes de que se llenen debe cerrarse y gestionar su retirada.

... Y POR ULTIMO recuerda que es 
muy importante realizar una correcta 
vacunación del VHB (Hepatitis B)





� Manejo de cargas o mmc

� Posturas de trabajo

� Movimientos repetitivos

� Movilización de enfermos

� Pantallas visualización datos



Cómo prevenir los riesgos ergonómicos

 No manipule cargas pesadas sin la ayuda de medios mecánicos o compañeros.

 Siga las técnicas correctas de manipulación de cargas, así como el movimiento y 
transporte de enfermos/as, utilizando principalmente los músculos de las piernas 
para el levantamiento de las mismas y manteniendo recta la espalda. Para 
transportar o mover cargas (camas, camillas, carros, etc) siempre es mejor 
empujar que tirar.

 Evite las posturas forzadas (tronco flexionado y girado, rodillas o muñecas 
flexionadas) y mantenidas durante mucho tiempo.

 Evite el trabajo repetitivo alternando tareas y no realice más de 20 minutos 
seguidos el mismo movimiento repetitivo sin intercalar una micropausa.

 Frente al ordenador adquiera una correcta posición frente a su puesto, evitando 
posturas forzadas y reflejos, regulando la altura de la silla, distancia a la pantalla, 
posición del teclado, etc.



Riesgos ergonómicos: movilización de enfermos

 Se intentará utilizar medios mecánicos tales como: camillas 
regulables, grúas, camas con sistema hidráulico, sillas de ruedas, etc. 
y solicitar la ayuda de otra persona cuando la movilización sea 
demasiado pesada o difícil.

 Ayudarse con puntos de apoyo exteriores y con el contrapeso del 
propio cuerpo para aumentar la fuerza aplicada al movimiento.

 Sostener al enfermo/a con antebrazos,acercándolo al cuerpo

 Utilizar un vestido que no moleste para realizar los movimientos y 
calzado seguro, que sujete bien el pie y con suela antideslizante.

 Recordar que siempre es mejor empujar que tirar (sillas, camillas, 
carros, etc.).



Riesgos ergonómicos PVD

 Realización de micropausas y ejercicios de relajación y fortalecimiento de 
grupos musc.

 Medidas sobre el puesto con el objetivo de Prevenir posturas inadecuadas.

 Mantener en todo momento la posición neutra de la columna, conservando 
curvas fisiológicas, desplazando el movimiento a las piernas. 

 Evitar inclinarse hacia delante sin apoyo anterior (mano, rodilla o pelvis).

 Practicar actividades aeróbicas : caminar, bicicleta, natación,etc.

 Organizar el entorno ergonómico de acuerdo con aprovechamiento máximo 
de  recursos existentes para que las actividades puedan desarrollarse con el 
máximo confort posible.





Estrés

 Insatisfacción laboral

Burnout

 Trabajo a turnos o nocturno

Riesgos en el trabajo 
ligados a las 
condiciones 
psicosociales 



Estrés

 Organización: correcto reparto de tareas, buena definición de puestos

 Planificación: dosificación temporal, Buena definición objetivos

 Enriquecimiento del puesto de trabajo (autonomía, feedback, 
diferentes habilidades)

 Gestión del tiempo/flexibilidad de horarios

 Grupos semiautónomos de trabajo.

 Estilos de dirección: dirección por objetivos/dir por valores 

 Comunicación: Jefe/compañeros

 Información: que cada uno sepa

 Formación

Riesgos en el trabajo 
ligados a las 
condiciones 
psicosociales 


